
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Sucesión 
Radicado 2014-1121 

 
 
Atendiendo el escrito allegado por la señora Shirley Omaira Correa Manco, donde 
solicita Acceso digital al expediente del proceso 05001311000720140112100, con el fin 
de revisar las actuaciones pertinentes y la sentencia, dentro del proceso sucesoral del 
señor GUSTAVO DE JESUS HENAO RAMIREZ se le aclara que dicho radicado 
corresponde a la sucesión del señor JOSE JUVENAL HENAO MEDINA, no a la del señor 
GUSTAVO DE JESUS HENAO RAMIREZ. 
 
Ahora bien, se le informa que el proceso se encuentra archivado, por lo cual no se 
encuentra digitalizado, sin embargo puede acercarse al Juzgado, y con gusto se le 
autoriza la expedición de las copias que requiere, lo anterior por cuanto está permitido 
el ingreso al Juzgado de Lunes a Viernes de 9 a 11 AM y  de 2 a  4 PM 
 
Se le recuerda que el proceso estará en secretaría por el termino de 30 días, pasados 
los cuales se re archivará el expediente. 
 
Por secretaría remítasele la respuesta a los correos electrónicos 
jorgecortes1975@yahoo.com  y jurídico.social@outlook.com   
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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